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EXPTE Nº:36712023 

EX-2023-00040663- -HCDCAT-DPBA 

EMITIDO: Í /lf/ ¿3 
VENCIMIENTO: /¿ 3 

DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 07 días del mes de 

noviembre del año 2023, se constituye la Comisión de CULTURA Y EDUCACIÓN de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto 

de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA ANALIA BRIZUELA, que se 

tramita por expte. N.º 36712023, caratulado: "IMPONER EL NOMBRE DON MIGUEL 
BESTARD GARAU A LA ESCUELA Nº14 LOS CHAÑARITO UBICADO EN EL 

DEPARTAMENTO CAPAYÁN". --------------
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del presente 

proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTÍCULO 1º. - Imponer el nombre Don Miguel Bestard Garau a la escuela Nº14 Los 

Chañarito, ubicado en el departamento Capayán. 

ARTÍCULO 2º. Elévese copia del presente instrumento y Diploma a la Escuela Nº 14 Los 

Chañarito. 

ARTÍCULO 3º. - De Forma. 

--:r-:-:-:~~~~D~O¿.: Designar Miembro Informante a la DIPUTADA ANALIA BRIZUELA. 
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